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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de M éxico, a ENE 2023

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracclones ly Xl,6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracc¡ones ly X,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4,51 fracciones l, ll y XXll, y 96 pr¡mer párrafo de su

Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, habiendo
anatizado los elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2022-5438-SPA-4825 y acumulado
PAOT-2022-6613-SPA-4962 relacionados con las denuncias presentadas ante este organismo
descentralizado, emite la presente Resolución considerando los sigu ientes:-.---------- ---

ANTECEDENTES

Se recibieron en esta entidad dos denuncias ciudadanas, relativas a 7, (...)Tienen amarrodo un perro Pitbull, sin

comido ní oguo por vorios dios, ol iguol en uno joulo tiene o un chihuohuo, uno perrito blonco y un goto ch¡qu¡to,

tombién no les don de comer ni oguo; poson díos solos sin limpiezo y se ve que están en desnutrición (...) 2. (...)

t¡ene en molos condiciones o tres gotos, uno pordo, uno negro y el otro amorillo y o tres perros uno de rozo

gronde, mocho color gris, uno de rozo chihuohuo, mocho color beige y otro hembro criollo de rozo pequeño. A los

gotos los mont¡ene encerrodos en jdulos pequeños y sucios y o los perros los tiene en un espocio que nunca

limpion por lo que viven entre sus propios desechos. A ninguno de los onimoles les proporciona oguo limpio o
olimento suficiente /...) [ubicación de los hechos: calle Alumin¡o, número 214, interior C 210, colonia Popular

Rastro, Alcaldía Venust¡ano Carranza; entre calles Guanacevi y Etzattán, como referencia enfrente del

deportivo Etías Callesl (. ..,)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de [as denuncias presentadas, se realizaron las diligencias previstas en los articulos 15 BIS 4 y

25 de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Amb¡entaly del Ordenamiento Terr¡toriatde [a Ciudad de México; así

como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en los expedientes al rubro c¡tado, ¡ntegrados con motivo
de las presentes den u ncias.
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ANÁtISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPoSIcIoNES JURíDIcAS APLIcABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territoriatde la Ciudad de México, conforme a lo establecido
en los artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de México,
es autoridad en mater¡a de bienestar animal, por lo que admitió a investigación las denuncias referentes al
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presunto maltrato animal en el dom¡cilio ub¡cado en calle Aluminio, número 214, interior C 210, colonia
Popular Rastro, Atcaldía Venustiano Carranza.

A[ respecto, la Ley de Protección a los Animales de la C¡udad de México, en su artículo 24 señala que se
consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
peligro la vida del an¡maI o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, a[¡mento, agua, espacio, abrigo contra
la intemper¡e, cuidados médicos requeridos y atojam¡ento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, personaI adscrito a esta Subprocuraduría reatizó el reconocimiento de hechos
correspondiente en calle Aluminio, número 214, inter¡or C 210, colon¡a Poputar Rastro, Alcaldía Venustiano
Cafianza, sitio donde se constató la presencia de tres e.iemptares caninos, 2 de raza Ch¡huahua y 1 de raza Pit
Bull, así como, dos felinos de raza europeo doméstico, dichos ejemptares presentaron condición corporal
acorde a sus tallas y razas, sin signos de lesiones, maltrato o enfermedad; a dicho de la persona responsable,
los ejemplares felinos son colocados en jaulas en la mañana y posteriormente deambulan libremente al
interior del inmueble. En relación a los ejemplares can¡nos, estos se encontraban al ¡nterior deI departamento,
sitio donde se desplazan libremente y cuentan con recipientes de alimento y agua a libre acceso.

Con base en [o antes citado, esta Ent¡dad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por
parte del personal adscr¡to a esta Su bprocurad u ría, se está en apt¡tud de emitir la resolución adm¡n¡strat¡va
que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con [a fracción Vl del artícuto 27 de ta Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad legal, al no

constatar irregularidades en materia de bienestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Esta Subprocuraduría no cuenta con etementos para pronunciarse por un posible incumplimiento a [a

legislación en materia de protección animal, en el inmuebte ubicado en calle Aluminio, número 214,

inter¡or C 210, colonia Popular Rastro, Alcaldia Venustiano Carranza, toda vez que se constató la
presencia de 3 ejemplares caninos y dos felinos, los cuales cuentan con los cuidados necesar¡os
establecidos en la Ley de Protección a los an¡males de ta Ciudad de México.

La presente resotución, únicamente se circunscribe alaná[isis de los hechos adm¡tidos para su investigación y

al estud¡o de los documentos que ¡ntegran e[ expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la m¡sma

se emite en su contexto, independ ientemente de los proced¡mientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respect¡vas competencias.
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En v¡rtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de
este instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO,- Téngase por concluido el expediente en e[ que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de Méx¡co. ------

SEGUNDO.- Remítase el expediente en et que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduria, para su archivo y resguardo.

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a las personas denunciantes,----

Así lo proveyó y firma [a Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambientat, de Protección y

Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento Territorialde [a Ciudad de México,

con fundamento en tos artículos 5 fracciones I y Xl,6 fracción Ill, 15BlS4fraccioneslyX,2L,27 fracc¡ónVl,30
BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México;

así como 51 fracción XXIlde su Reglamento,-------
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C,c.a.e.p.- L¡(. Mar¡aña Boy Tamborrell,- Proc!radora Ambiental y del Ordenarnieñto Teritorial de la Ciudad de México. Para su superior

iento. E-ma¡l: ccp-OF PROCURADORA@paot.org.mx
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